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Clase de
Proceso

Fecha
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MARIA JULIETA
GARCIA RENDON

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120180016501 ORLANDO GALLO ISAZABERTA LIA MORENO

SUECUN

ASEOCAR LTDAOrdinario 15/12/2022
confirma 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500120200012901 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

MARTA MILENA
AGUDELO GALEANO

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE.
Maria Eugenia

Auto que concede
05001310500120200013601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ELVIA TINOCO DEVIA

LAVANDA NY INCOrdinario 15/12/2022 1
Por diligencia de diciembre 15/22-Confirma
providencia de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500120200018701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ALEXANDRA
CAROLINA DIAZ
CARDENAS

LA NACION
MINISTERIO DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL
hoy ADMINISTRADORA
DE LOS RECURSOS DEL

Ordinario 15/12/2022
Declara la falta de jurisdicción y competencia,
invalida la sentencia y remite a los Juzgados
Administrativos

Auto que resuelve
05001310500220140101201 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CAJA DE
COMPENSACIÓN
FAMIILAR
COMFENALCO
ANTIOQUIA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
Auto obedezcase y cumplase

05001310500220150014202 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

EUGENIA ARRUBLA
ECHAVARRIA

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 15/12/2022
CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN A LA
PARTE DEMANDANTE. EAM

Auto que resuelve
05001310500220170003401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
DORA LUZ OROZCO
OROZCO

PORVENIR S.A.Ordinario 15/12/2022
CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR PORVENIR S.A. 

Auto que resuelve
05001310500220200009601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JANETH GRANDA
LOPEZ

PORVENIROrdinario 15/12/2022
Propuesto por PORVENIR S.A.
Auto que niega casación

05001310500220200038101 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

CLAUDIA PATRICIA
LOPEZ ARRUBLA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220210000901 ORLANDO GALLO ISAZAANA CRISTINA DIAZ

CARDONA

SKANDIA S.A.Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220210043902 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
HECTOR GERARDO
GUERRERO GARCIA

COLPENSIONESEjecutivo 15/12/2022 1
Por diligencia de diciembre 15/22-Confirma
providencia de primera instancia

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500220220038001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
GILMA HELENA
ESTRADA DE MEJIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 3Fecha
Estado:

227Nro .de Estado 16/12/2022

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PREVER S.A.Ordinario 15/12/2022
Se admite el proceso en apelación, se corre traslado
para alegar en los términos del art. 13 de la Ley 2213
de 2022, y se acepta la renuncia presentada por el
Dr. Carlos Eduardo Ortiz V. apoderado principal de
la parte demandada PREVER S.A.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320160128802 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GLORIA ELENA
CARTAGENA ZAPATA

PROTECCIÓNOrdinario 15/12/2022
Auto obedezcase y cumplase

05001310500320170014901 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

MARIA LUCIA
SANCHEZ RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
No se accede a las solicitudes de trámite preferencial
solicitadas por la parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500320170083601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA DOLORES
ORJUELA DE
CARVAJAL

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180037201 ORLANDO GALLO ISAZAMAGNOLIA MEJIA

BERRIO

PROTECCION SAOrdinario 15/12/2022
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la demandada
PORVENIR S.A. Maria Eugenia

Auto que resuelve
05001310500420190042101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FLOR MARIA NOREÑA
NARANJO

SKANDIAOrdinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420190068401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MABEL PATRICIA
HERRERA MARIN
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MUNICIPIO DE SANTO
DOMINGO ANTIOQUIA

Ordinario 15/12/2022
No se accede al trámite preferencial solicitado por la
parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500520190051701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LIGIA INES ARANGO
DE CASTRO

PORVENIR SAOrdinario 15/12/2022
Propuesto por PORVENIR S.A.
Auto que niega casación

05001310500520200037601 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

MARIA CARLINA
GOMEZ GIL

PORVENIROrdinario 15/12/2022
Auto que corrige sentencia

05001310500520210016101 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

LUZ BELEN CASTRO
ORTIZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520220016101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARIA ISABEL
OSPINA MARIN

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por el
demandante. EAM

Auto que resuelve
05001310500620190004801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OSCAR CORREA
FLOREZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190077501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ MERY DEL
SOCORRO RUEDA DE
ALVAREZ

BANCO POPULAR S.A.Ordinario 15/12/2022
consulta
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001310500620200017401 MARTHA TERESA FLOREZ
SAMUDIO

MARCELA MARIA
FRANCOS GARCES

BANCO POPULAR S.A.Ordinario 15/12/2022
Se admite el proceso en consulta, y se corre un
traslado común de 5 días para alegar en los términos
del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310500620200017401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARCELA MARIA
FRANCOS GARCES
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JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 15/12/2022
Se admite el recurso de apelación interpuesto por
Colpensiones, en lo desfavorable a esta entidad
tambien se conoce en el grado jurisdiccional de
consulta. se decreta nueva prueba
técnica, consistente en la valoración integral del
actor, la cual sera rendida por el Cendes, debiendo la
parte demandada, Colpensiones, cubrir los gastos del
dictamen. 

La contradicción de la prueba pericial ordenada, se
sujetará a lo dispuesto en el parágrafo del artículo
228 del C.G.P aplicable por remisión analógica al
procedimiento laboral, por tal, las partes deberán
estar atentas al traslado de la misma, a fin de que
realicen sus manifestaciones por escrito, esta
situación se tendrá en cuenta por la entidad
calificadora para la fijación de los honorarios.

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310500720200002101 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
FRANCISCO
ORLANDO
ARROYAVE DUQUE

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITEN los recursos de apelación y
en el grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 13 DE ENERO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310500720200036801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JOSE FERNANDO
SALDARRIAGA
MONTOYA

A.R.P. POSITIVA
COMPAÑIA DE
SEGUROS

Ordinario 15/12/2022
No se accede al trámite preferencial solicitado por la
parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500920120115502 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DORA CECILIA
CORRALES VALENCIA
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 15/12/2022
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por
PROTECCIÓN S.A. EAM

Auto que resuelve
05001310500920190037301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ISABEL
BERRIO ECHEVERRI

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200003401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JULIO HERNANDO
MEJIA PALACIO

UGPPOrdinario 15/12/2022
Propuesto por la parte DEMANDANTE. 
Auto Admitiendo Recurso de Casación

05001310500920200006901 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

LIBRADA ROSA
ARROYO DE
HINOJOSA

EMPRESA PARA LA
SEGURIDAD URBANA

Ordinario 15/12/2022
Modifica auto. Ver en:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501020120063103 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MONICA LILIANA
GARRO ARIAS

PORVENIR S.A.Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020210019501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ MARINA DE LA
CUESTA GALVIS

BBVA SEGUROS DE
VIDA COLOMBIA SA

Ejecutivo 15/12/2022
Revoca 
Auto que resuelve

05001310501020220010401 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

CAROLINA POSADA
MALDONADO
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JOSE ALEJANDRO
GUEVARA BEDOYA

Ejecutivo 15/12/2022
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 13 DE ENERO
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501020220037301 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CLARA VICTORIA
MARTINEZ
ARREDONDO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
No se accede a las solicitudes de trámite preferencial
solicitadas por la parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501220170060701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ STELLA TOBON
VALENCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión y se dispone
correr TRASLADO a las partes por el término de 5
días para que presenten sus alegaciones por escrito,
el que deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220180037301 ORLANDO GALLO ISAZANONDIER AUGUSTO

POSADA ZAPATA

COLFONDOS S.A.Ordinario 15/12/2022
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220200019701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
FANNY CONSUELO
MARTINEZ DUARTE
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OLD MUTUAL
PENSIONES Y
CESANTIAS

Ordinario 15/12/2022
Auto obedezcase y cumplase

05001310501320180053201 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

MARIAM LUZ PATIÑO
RUIZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
Auto obedezcase y cumplase

05001310501320200004901 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

OSCAR ALLIRIO
MAYA CANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE el recurso de APELACION y una vez
ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320200011101 ORLANDO GALLO ISAZALUIS FERNANDO

MENDOZA RAMOS

EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ejecutivo 15/12/2022
Confirma el auto recurrido. 
Auto que resuelve

05001310501320220029701 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

EGELMAN DE JESUS
TAMAYO GOMEZ

INDUSTRIA NACIONAL
DE GASEOSAS S.A.

Ordinario 15/12/2022
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 13 DE ENERO
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501420110127202 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CARLOS ALBERTO
SANCHEZ GONZALEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
Complementa auto que concedió recurso de
casación, resolviendo negar el citado recurrso en lo
concerniente a Manuela Cano Suarez, en
cumplimiento de lo requerido mediante oficio
proveniente de la Sala de Casación de la CSJ. 

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501420150172201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA MARGARITA
SUAREZ MUÑOZ

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITE el recurso de apelación y en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 13 DE ENERO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420170004601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
RUBIEL DE JESUS
CORREA VELEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420180057401 ORLANDO GALLO ISAZAOSCAR ALBERTO

NARVAEZ GARCIA

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por el
demandante. EAM

Auto que resuelve
05001310501420190019801 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BENEDICTO
BERMUDEZ PERILLA
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PROTECCION S.A.Ordinario 15/12/2022
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITEN los recursos de apelación y
en el grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 13 DE ENERO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310501420190032901 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
CLAUDIA MARCELA
ACEVEDO CALLEJAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420190053501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NANCY STELLA
VELASQUEZ PARRA

PROTECCION S.A.Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420200021001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LEON DARIO
CASTAÑO SANCHEZ
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COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por PORVENIR S.A. EAM

Auto que resuelve
05001310501420200023001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
NUBIA ELISA
LIZCANO BLANCO

PORVENIR S.A.Ordinario 15/12/2022
No se accede al trámite preferencial solicitado por la
parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501520170086601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CINDY YULIANA
POSADA ROJAS

COLPENSIONESEjecutivo 15/12/2022
Se hace precisión en radicado de sentencia 
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501520180069102 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

CARLOS ARTURO
GIRALDO GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Mayrena Martínez González identificada
con cédula de ciudadanía 1.152.701.148 y tarjeta
profesional 331.069 del Consejo Superior de la
Judicatura, en virtud de la sustitución de poder que
le confiere el doctor Richard Giovanny Suarez
Torres.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620170030801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ARNOBIS LLORENTE
TORRES

CARLOS EDUARDO
VALENCIA GARCIA

Ordinario 15/12/2022
Interpuesto por la parte demandada
Auto Admitiendo Recurso de Casación

05001310501620170075102 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

WILSON CARO
RODRIGUEZ

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
Para representar a la Administradora Colombiana de
Pensiones Colpensiones se le reconoce personería a
la doctora Mayrena Martínez González identificada
con cédula de ciudadanía 1.152.701.148 y tarjeta
profesional 331.069 del Consejo Superior de la
Judicatura, en virtud de la sustitución de poder que
le confiere el doctor Richard Giovanny Suarez
Torres. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620180028201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUZ MARINA
CASTRILLON
CARDONA
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EMPRESAS PUBLICAS
DE MEDELLIN

Ordinario 15/12/2022
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por
PORVENIR S.A. contra la providencia proferida por
esta Corporación.
Se acepta la renuncia al poder efectuada por el
apoderado de la parte
demandante Dr. FRANKLIN ANDERSON ISAZA
LONDOÑO, con TP. N°
176.482 del C.S. de la J., y SE REQUIERE a la
demandante para que designe
nuevo apoderado a efectos de que continúe
representando sus intereses. 

Auto que resuelve
05001310501620190010802 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MARIA ISABEL ARIAS
RESTREPO

PORVENIR S.A.Ordinario 15/12/2022
No accede a la petición de impulso formulada por la
parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501620200018801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALIRIO MOSQUERA
MOSQUERA

SKANDIA S.A.Ordinario 15/12/2022
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620200025802 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JUAN GABRIEL
JARAMILLO PEREZ

COLFONDOS S.AOrdinario 15/12/2022
Auto obedezcase y cumplase

05001310501720170051701 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

POLICARPA
PALACIOS PALACIOS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210010901 ORLANDO GALLO ISAZALUIS EDGAR ZAPATA

DIAZ
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PORVENIR SAOrdinario 15/12/2022
Propuesto por PORVENIR S.A.
Auto que niega casación

05001310501720210039201 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

RUTH JANNEDT
AVENDAÑO RUA

PORVENIR S.A.Ordinario 15/12/2022
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720220015101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
AMALFI ROCIO DE LA
BARRERA
MONTERROZA

BANCO GNB
SUDAMERIS S.A..

Ordinario 15/12/2022
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 13 DE ENERO
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501720220031601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
LUZ HAYDE
BETANCUR LOPEZ
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CONSTRUCCIONES EL
CÓNDOR S.A.

Ordinario 15/12/2022
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 13 DE ENERO
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501720220032601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
MILLER MOSQUERA
ANDRADES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820200010301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ANGELA MARIA
CARDONA VALENCIA

COLFONDOS S.A.Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820200012901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
COLPENSIONES
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820210043301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
FABIO ALBERTO
CASTRILLON
ATEHORTUA

SEGUROS DE VIDA
SUARAMERICANA

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE la CONSULTA y una vez ejecutoriada
esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920180011601 ORLANDO GALLO ISAZAYOVANI MONTES

HOLGUIN

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE la CONSULTA y una vez ejecutoriada
esta decisión y se dispone correr TRASLADO a las
partes por el término de 5 días para que presenten
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920180067801 ORLANDO GALLO ISAZAMANUELA RENDON

RUIZ

PROTECCIONOrdinario 15/12/2022
Precisa para los efectos del proceso el nombre de la
demandante. 

Auto que niega corrección de sentencia
05001310501920190015201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUZ MARINA MOLINA
RESTREPO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 16Fecha
Estado:

227Nro .de Estado 16/12/2022

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

MINISTERIO DE
HACIENDA Y CREDITO
PUBLICO

Ordinario 15/12/2022
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 13 DE ENERO
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501920190032802 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
PATRICIA ELENA
HERNANDEZ RIOS

PROTECCION S.A.Ordinario 15/12/2022
Se admite el proceso en apelación y se corre traslado
para alegar en los términos del art. 13 de la Ley 2213
de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920190043901 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
LILIANA PAREDES
LEAL

CORPORACION LONJA
DE PROPIEDAD RAIZ
DE MEDELLIN Y
ANTIOQUIA

Ordinario 15/12/2022
Confirma auto. Ver en:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501920190067501 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ANTONIO MARIA
GIRALDO ARTEGA

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS S.A.

Ordinario 15/12/2022
Se admite el proceso en apelación y se corre traslado
para alegar en los términos del art. 13 de la Ley 2213
de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920210046401 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ROSANGELA CORREA
PINEDA
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COLPENSIONESEjecutivo 15/12/2022
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS: dentro del
presente proceso ordinario se ADMITE el recurso de
apelación. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 13 DE ENERO
DE 2023, inclusive. Los alegatos deberán ser
remitidos únicamente al correo electrónico de la
Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

3. DECISIÓN: Surtidos los traslados
correspondientes, se resolverá el recurso por escrito.

Auto Traslado
05001310501920220040701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
NANCY DEL
SOCORRO MONTOYA
GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE la CONSULTA y una vez ejecutoriada
esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020150039401 ORLANDO GALLO ISAZAJAIRO DE JESUS

VASQUEZ SANCHEZ

ADMISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
JULIO CESAR PAREJA ECHEVERRI para que
represente a la señora DORA INÉS TABORDA
QUINTERO

Auto reconoce personería
05001310502020170049101 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
OSCAR DE JESUS
VELASQUEZ  RODAS
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ENKA DE COLOMBIA
S.A.

Ordinario 15/12/2022
1. ADMISIÓN GRADO DE CONSULTA: dentro
del presente proceso ordinario se ADMITE en el
grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el TÉRMINO COMÚN de cinco (5)
días por si es de su interés presentar ALEGATOS
POR ESCRITO, término que correrá A PARTIR
DEL 13 DE ENERO DE 2023, inclusive. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá Sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502020180070701 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
OVEL ARLEX
JARAMILLO BERRIO

PROTECCION S.A.Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020190068401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS FERNANDO
MUÑOZ TORRES

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
Se acepta desistimiento del recurso. 
Auto que resuelve

05001310502020200008202 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

MONICA MARIA
VELASQUEZ CORREA
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PROTECCION S.A.Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020200039801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CASTULO ALBERTO
GIRALDO RUIZ

PORVENIR S.AOrdinario 15/12/2022
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por PORVENIR S.A. eam

Auto que resuelve
05001310502120180005702 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ADRIANA ALICIA
AGUILAR GARCIA

LA PREVISORA S.A.
COMPAÑIA DE
SEGUROS

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE la CONSULTA y una vez ejecutoriada
esta decisión se dispone correr TRASLADO a las
partes por el término de 5 días para que presenten
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120180068601 ORLANDO GALLO ISAZAMARIO JULIO

HINCAPIE CADAVID

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
Auto que corrige sentencia

05001310502120200019501 MARIA NANCY GARCIA
GARCIA

MARIA ADALGISA
ARAQUE BARRERA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
Se concede a cada una de las partes un término de 5
días para que presenten alegatos de conclusión de
forma escrita. El término correrá inicialmente para la
apelante y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Surtidos
los traslados, se proferirá sentencia escrita y se
notificará en edicto. Para descargar este auto y
acceder al link del expediente ingrese al enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220190066901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
RIGOBERTO RIOS
BOHORQUEZ
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GRAN COLOMBIA
GOLD SEGOVIA

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE la CONSULTA y una vez ejecutoriada
esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190030801 ORLANDO GALLO ISAZAGEOVANI ALBERTO

CASTRILLON
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190078401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MERY JUDITH
RODRIGUEZ REYES

COLPENSIONESOrdinario 15/12/2022
1. ADMISIÓN DE LOS RECURSOS Y GRADO
DE CONSULTA: dentro del presente proceso
ordinario se ADMITEN los recursos de apelación y
en el grado jurisdiccional de consulta. 

2. TRASLADO PARA ALEGATOS: al estar
ejecutoriada la decisión de que trata el numeral 1º de
este auto, se le CORRE TRASLADO A LAS
PARTES por el término de cinco (5) días por si es
de su interés presentar ALEGATOS POR ESCRITO,
término que correrá A PARTIR DEL 13 DE ENERO
DE 2023, inclusive, iniciando con la PARTE
APELANTE y a partir del vencimiento del primer
traslado, se contabilizará para la otra parte. Los
alegatos deberán ser remitidos únicamente al correo
electrónico de la Secretaría de la Sala
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

3. SENTENCIA: Surtidos los traslados
correspondientes, se proferirá sentencia escrita.

Auto Traslado
05001310502320200000501 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
BLANCA DORIS
GARZON GONZALEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 15/12/2022
Se concede a las partes un término común de 5 días
para que presenten alegatos de conclusión de forma
escrita. Surtidos los traslados, se proferirá decisión
escrita y se notificará en edicto. Para descargar este
auto y acceder al link del expediente ingrese al
enlace
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/130

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320200025301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ADRIANA MARIA
ESPINAL MEJIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE la CONSULTA y una vez ejecutoriada
esta decisión y se dispone correr TRASLADO a las
partes por el término de 5 días para que presenten
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120180072401 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA ALICIA ARIAS

SUAREZ

RESILUZ S.A.SOrdinario 15/12/2022
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante. EAM

Auto que resuelve
05129310300120160030001 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
ROCIO HURTADO
AGUDELO

CRISTALERIA PELDAR
S.A.

Ordinario 15/12/2022
CONCEDE el recurso de casación interpuesto por la
parte demandante.EAM

Auto que resuelve
05266310500120170021601 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JAVIER ALONSO
CASTRO HENAO

ALMACENES EXITOOrdinario 15/12/2022
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión se dispone correr
TRASLADO a las partes por el término de 5 días
para que presenten sus alegaciones por escrito, el
que deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120170056201 ORLANDO GALLO ISAZAALEX FRNEY SUAREZ

PATIÑO

ASHE SAOrdinario 15/12/2022
Acepta desistimiento de las pretensiones. 
Auto que resuelve

05266310500120180021401 GUILLERMO CARDONA
MARTINEZ

ERIKA PATRICIA
HERNANDEZ USUGA
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ALMACENES EXITO
S.A.

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120180038701 ORLANDO GALLO ISAZAJOHN JAIRO RAMIREZ

GOMEZ

INVERSIONES
EXTREMADURA S.A.S

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE la CONSULTA y una vez ejecutoriada
esta decisión se dispone correr TRASLADO a las
partes por el término de 5 días para que presenten
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190000901 ORLANDO GALLO ISAZALUIS FERNANDO

BLANDON

SERVIJOBOrdinario 15/12/2022
No se accede al trámite preferencial solicitado por la
parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05266310500120190010801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JAIME ALBERTO
URIBE DÍEZ Y/O

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE la CONSULTA y una vez ejecutoriada
esta decisión y se dispone correr TRASLADO a las
partes por el término de 5 días para que presenten
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190051401 ORLANDO GALLO ISAZALUIS ERNESTO

GRACIANO MAZO
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LUCELLY CHAVERA
VELEZ

Ordinario 15/12/2022
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220160052401 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA ANGELA

CATAÑO LONDOÑO

INVERSIONES
ABONAZA S.A.S.

Ordinario 15/12/2022
No se accede al trámite preferencial solicitado por la
parte demandante

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500220210008301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS GUILLERMO
MARTINEZ PALACIO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
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